
Al Despacho del señor Juez, informándole que las partes allegaron acuerdo y solicitan el 
levantamiento de la medida existe sobe el salario del demandado. Provea. 
Los Patios 23 de noviembre 2023 
 
 LUZ MIREYA DELGAD0 NIÑO 

Secretaria 

j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Av.1E con calle 36 Barrio doce de octubre Los Patios 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los Patios, veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés  

 
Rad: 544053184001-2012-00246-00 
 Ref: Revisión Alimentos 
Demandante: ANA MILENA PABON CACERES 
Demandado: WILSON TORRES MONCADA 
 

 

En escrito que antecede el señor WILSON TORRES MONCADA, allega el acuerdo 

suscrito junto con la señora ANA MILENA PABON CACERES, realizado el día 27 de 

julio de 2023 las Oficinas de Conciliación en Equidad, tendiente al levantamiento de 

la medida cautelar existente sobre el salario del obligado, la cual se consignará en 

la cuenta del BBVA a nombre de la demandante, los cinco (05) primeros días de 

cada mes, igualmente se decidió sobre la custodia del niño J. S. T. P., quedando 

establecido: RESOLUTIVA: APROBAR con efecto vinculante el acuerdo de EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DEL DESCUENTO VOLUNTARIO, celebrado en esta 

diligencia es de estricto cumplimiento…”    

 

El Despacho, respetando la voluntad de las partes, ordenará el levantamiento de la 

medida existente sobre el salario del señor WILSON TORRES MONCADA, para lo 

cual librará oficios al señor Pagador del Ejercito Nacional. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al Despacho del señor Juez, informándole que han trascurrido más de dos años, sin que las 
partes demuestren interés alguno frente al proceso. Provea. 
Los Patios 23 de noviembre 2023 
 
 LUZ MIREYA DELGAD0 NIÑO 

Secretaria 

j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Av.1E con calle 36 Barrio doce de octubre Los Patios 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los Patios, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés  

 
Rad: 544053110001-2019-00543-00 

 Ref: Cesación de Efectos Civiles 
Demandante: JOSE ALBERTO MENDOZA TORRADO 

Demandado: NANCY FERNANDEZ GUEVARA 

 
 

Revisada la actuación, se advierte, que han transcurrido más de dos años, sin que 

las partes aquí interesadas o sus apoderados demuestren interés en el resultado del 

presente trámite, pues, a la fecha no se allega escrito alguno donde manifiesten la 

continuidad del proceso.  

 

Así las cosas, el Despacho, con fundamento en el numeral 2 del artículo 317 del C. 

G. del P., decretará el desistimiento tácito y como consecuencia de ello, se rechazará 

la demanda de Cesación de Efectos Civiles y, se ordenará el desglose de los 

documentos allegados con esta, se procederá al correspondiente archivo, previas las 

anotaciones en los libros del Juzgado. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia Los Patios, Norte de Santander, 

 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de conformidad con la motivación 

precedente. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR como consecuencia de la anterior determinación el rechazo 

de la demanda y, desglose de los documentos que sirvieron de base para su 

presentación. 

 

 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previas las anotaciones en los libros del 

Juzgado. 

 
 
 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFIQUESE, 
 
EL JUEZ,  
 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 
 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
Los Patios, veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 544053110001-2022-00332-00. 

Proceso: Custodia y Cuidados Personales 
Demandante: JAIDER RAVELO AVENDAÑO  

Demandada: SHARY ALEJANDRA MANOSALVA BEDOYA 
 

Mediante mensaje recibido en el correo institucional del Juzgado, el doctor SEAR 

SAJUB RODRIGUEZ RIVERA, en su condición de apoderado judicial de la parte 

actora en el presente trámite, solicita el aplazamiento de la audiencia señalada 

para el día veintiocho (28) de noviembre del presente año, toda vez que la 

misma coincide con el desarrollo de la diligencia de Instrucción y Juzgamiento 

dentro del radicado N° 2020-143 surtido ante el Juzgado Quinto de Familia de 

Bucaramanga, donde funge como apoderado judicial de la demandada, en la que 

se evacuarán tres testimonios, los alegatos y el fallo respectivo.  
 

Solicita, además, se tenga en cuenta que el 29 de noviembre y 5 de diciembre 

ya se encuentran destinadas al desarrollo de otras diligencias judiciales. 
 

Para el Despacho no es de recibo la petición del señor apoderado de la parte 

actora, por cuanto se advierte que en el presente caso se ha programado la 

audiencia en tres oportunidades sin que se haya logrado su realización, en las 

dos primeras, a petición del doctor RODRIGUEZ RIVERA, y en la más reciente, 

por inasistencia de los interesados; al mismo tiempo que, de acuerdo con el 

artículo 372 del Código General del Proceso no exista impedimento para que la 

audiencia se lleve a cabo con la sola comparecencia de las partes. 
 

Aunado a ello, se observa que el auto proferido por el Juzgado Quinto de 

Bucaramanga, arrimado como excusa por el memorialista, data del veinte (20) 

del presente mes, mientras que en este proceso la audiencia fue señalada desde 

el pasado veintiséis (26) de octubre 2023, por lo que su solicitud debió 

presentarla ante el Despacho Homólogo de Bucaramanga, dando a conocer la 

preexistencia de esta programación.  
 

Es conveniente recordar al señor apoderado su deber de actuar con diligencia 

en todas las acciones que sus representados le han confiado, teniendo a su 

disposición la sustitución del poder, lo que evitaría dilaciones que perjudican el 

normal desarrollo de la administración de justicia, pues no es dable seguir 

posponiendo la resolución de este litigio, máxime cuando se debaten derechos 

de un sujeto de especial protección constitucional como es un menor de edad.  
 

Comuníquese a las partes esta decisión por el medio más expedito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

                                                     Juez 



Al Despacho, la demanda Ejecutiva de Alimentos informando que la parte demandante allega la notificación al correo 

electrónico del demandado. Provea. 

Los Patios, 20 de noviembre de 2023 

 
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 
 

Los Patios, veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

Radicado. 544053110001-2023-00489-00. 

Proceso. Ejecutivo de Alimentos 

Accionante: Diana Carolina Potes Alba 

Demandado.  Danny Mauricio Pabón Sepúlveda 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al correo institucional por la doctora EMMA 
REBECA OVALLES SALAZAR, en su calidad de apoderada de la parte 
demandante dentro del presente proceso, el Despacho, manifestando la 
notificación al señor DANNY MAURICIO PABON SEPULVEDA, por medio del 
correo electrónico dannypabon26@hotmail.com; indicando que dicho correo fue 
obtenido por parte de citación enviada por la Fiscalía General de la Nación e 
informando sobre unos pagos realizados con anterioridad a la presentación de la 
demanda por lo cual modifica la constancia de deuda y pagos posteriores a la 
misma. 
 
Al revisar, el escrito gestor, se constata en el mismo, que este correo aparece 
como el del demandado, sin embargo, por la forma que se dice como se obtuvo, 
no se puede evidenciar que la citación enviada por la Fiscalía haya sido recibida. 
Ahora bien, en materia de notificación a las direcciones electrónicas, se debe tener 
certeza que el mismo haya sido recibido y leído por el demandado, sin allegar que 
en ese correo se mantenga comunicaciones y sea el del uso del demandado.  
 
Como consecuencia de lo anterior, y como quiera que se presenta una nueva 
constancia de deuda, se reconocen unos pagos, para el caso que nos ocupa, se 
colige claramente que no se cumplen con los parámetros normativos, por lo tanto, 
no podrá tenerse por notificado al demandado. 
 
Finalmente, se tiene que en materia de notificación el Código General del proceso 
en su artículo 291, prevé que la misma puede efectuarse de manera personal a 
cualquiera de las direcciones del demandado, siendo válida la notificación por 
correo certificado, por lo cual, se exhorta a la parte actora, que pueda realizar la 
notificación a la dirección física del señor DANNY MAURICIO PABON 
SEPULVEDA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,             

                                            
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

mailto:dannypabon26@hotmail.com








Al Despacho, la demanda Ejecutiva de Alimentos presentado por la señora DANEY YULIANA AVILA ARENALES, actuando en nombre 
propio y en representación de sus menores hijos LOREN GABRIELA, ELIAN ARMANDO y EMILIANA ISABELA LEAL AVILA, contra del 
señor GABRIEL ARMANDO LEAL HERNANDEZ, informando que se encuentra radicada bajo el Nº 544053110001-2023-00551-00. 
Provea. 
 
Los Patios, 21 de noviembre de 2023 
 
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

Los Patios, veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Radicado. 544053110001-2023-00551-00. 
Proceso. Ejecutivo de Alimentos 
Accionante: Daney Yuliana Ávila Arenales 
Demandado.  Gabriel Armando Leal Hernández 

 

La señora DANEY YULIANA AVILA ARENALES, presenta demanda ejecutiva de 
alimentos en contra del señor GABRIEL ARMANDO LEAL HERNANDEZ, por la suma de  
UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.600.000,oo), que corresponden a las 
cuotas de alimentos causadas y dejadas de cancelar por el ejecutado  desde  julio a 
octubre de 2023, de acuerdo a la obligación contenida en el acta de audiencia de 
Conciliación extrajudicial 363/2023,  firmada el 05 de junio de 2023 ante la Comisaria de 
Familia de Los Patios. 
 
Revisado el libelo mandatorio, el Despacho encuentra que debe dársele tramite conforme 
lo previsto en el artículo 430 y subsiguientes del Código General del Proceso. 
 
En cuanto a las medidas cautelares solicitas el Despacho accederá, decretando: 
 
1. El EMBARGO Y RETENCION del 30% luego de las deducciones de Ley, del salario 

que perciba el demandado señor GABRIEL ARMANDO LEAL HERNANDEZ, como 
miembro empleado de Panadería La Mejor, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso. Limitando la medida al doble de la deuda. 
 

El Despacho accederá a la solicitud de amparo de pobreza, por considerar que se cumple 
con los requisitos contemplados en el artículo 151 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Así mismo, se advertirá al demandante sobre las sanciones que acarrea el incumplimiento 
de la carga procesal, atendiendo lo consagrado en el artículo 317 ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, Norte de Santander 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:   LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva,  en contra del señor 
GABRIEL ARMANDO LEAL HERNANDEZ, por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS  
MIL PESOS MCTE ($1.600.000,oo), correspondientes a las cuotas de alimentos causadas 
y dejadas de cancelar por el ejecutado desde julio a octubre de 2023, de acuerdo a la 
obligación contenida en el acta de conciliación  extrajudicial firmada ante la Comisaria de 
Familia de Los Patios, el día 05 de junio de 2023, más los intereses  legales que se 
liquidarán desde el día que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se verifique 
el pago de su totalidad, y las que en lo sucesivo se causen. Pago que deberá realizar el 
demandado dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído. 
 



SEGUNDO: TRAMITAR esta actuación por el procedimiento señalado en el artículo 340 y 
siguientes del Código general del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte demandada, conforme 
lo ordenado en el artículo 290 del C. G. del P. y subsiguientes ibídem, corriéndole traslado 
por el término de diez (10) días para contestar la demanda. 
 
CUARTO: DECRETAR las siguientes medidas cautelares: 
 
1. El EMBARGO Y RETENCION del 30% luego de las deducciones de Ley, del salario 

que perciba el demandado señor GABRIEL ARMANDO LEAL HERNANDEZ, como 
miembro empleado de Panadería La Mejor, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso. Ofíciese al pagador de dicha entidad, 
indicando que la medida se limita hasta la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
MIL DE PESOS. 

 
QUINTO: PROHIBIR, al señor GABRIEL ARMANDO LEAL HERNANDEZ, SALIR DEL 
PAIS, por haber incurrido en mora con el pago de la cuota de alimentaria, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 129 de la Ley 1098de 2006, enviando oficio 
a la autoridad correspondiente 
 
SEXTO: CONCEDER amparo de pobreza a la demandante, por cumplir con los requisitos 
contemplados en el artículo 151 del C.G. del P. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR al demandante sobre las sanciones que acarrea el incumplimiento 
de la carga procesal, atendiendo lo consagrado en el artículo 317 del C.G. del P.  
 

OCTAVO: INSTAR a los intervinientes en este trámite, para que cumplan con lo dispuesto 
en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., enviando a las demás partes todo memorial o 
mensaje que pretendan incorporar al proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez,  
 
 
 

                                                  
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

Al Despacho, la demanda Ejecutiva de Alimentos presentado por la señora YOHANA BAUTISTA NAVARRO, en representación de su menor 
hijo CRISTIAN EDUARDO SEUESCUN BAUTISTA, contra del señor LUIS EDUARDO SUESCUN, a través de apoderado judicial, informando 
que se encuentra radicada bajo el Nº 544053110001-2023-00582-00. Provea. 
 

Los Patios, 10 de noviembre de 2023 

 
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

Los Patios, veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Radicado. 544053110001-2023-00582-00. 
Proceso. Ejecutivo de Alimentos 
Accionante: Yohana Bautista Navarro 
Demandado.  Luis Eduardo Suescun 
 

La señora  YOHANA BAUTISTA NAVARRO, en  condición  de representante  legal  de su hijo 
C.E.S.B.,  actuando por medio de apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva de alimentos 
en contra del señor LUIS EDUARDO SUESCUN, por la suma de  UN MILLON QUINIENTOS  
MIL  PESOS ($1.500.000,oo), que  corresponden  a las  cuotas de alimentos dejadas de 
cancelar por el demandado en el mes de octubre de 2023, de conformidad a la obligación 
contenida en el Acta de Audiencia de Conciliación Nº 636/2023, celebrada el 20 de octubre de 
2023,  
 
Revisada la documentación, observa el Despacho que debe inadmitirse la misma, por las 
siguientes razones: 
 
.-   No existe constancia de deuda. 
 
                                               
Como quiera que no existe constancia de deuda, la cual es el título ejecutivo, se declara 
inadmisible la demanda y se concede el término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so 
pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
 
Se reconoce al doctor INGERMAN GIOVANNI PELARANDA GARCIA, como apoderada de la 
parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 
                                      
 
 
                                        

                                                              
MIGUEL RUBIO VELANDIA 


